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AUTO N.667 DE 2016

(Junio 8)

:^9IEL.9-TIAL SE AUTORIZA APROVECHATIIIENTO PARA LA INTERVENCTON DE UN ARBOLcAtDo, uBtcADo EN EL- f¡ED!O JALTSCO, VEREDA ¡_¡S COI_OñiÁd muN¡clno oeFONSECA. LA GUAJIRA; Y SE DICTAN OTRAd DFPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACÉru NUTÓNOMA REGIONAL DE LAGuA,lRA" "GORPOGUAJIM' En uso de sus faoultade-s tegates y;" ;.Ñ"¡;iü tas conferidas porlos Decretos 34s3 de 1989, mod¡ficado por ta Ley 99 de 199á, 2B1i ¿e tsiq, 1791 de 1996,Resolución 1427 de 2014, demás normas concordañtes, y

CONSIDERANDO:

Que según el ArtÍculo 31 .Numeral 2, de.la Ley g9 de 1993, coresponde a tas corporac¡onesAutónomas Regionales, ejercer la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de sujurisdicciÓn de acuerdo con las normas de carác{er superior y conforme a los cr¡terios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 .Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, iermisos, autorizaciones y tióncias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o amb¡ente.
Otorgarpermisos y concesiones para el aprovechámiento forestal, concesionei p;ra et uso cte aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la .Eza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 20i5 oiando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de áominio priorico o eñliüioi
de propiedad qfvgda qr¡e se encuentren caíclos o muertos por ceusas naturales, o que por razonesde orden sanitario debidsmente comprobadas requieren ser talados, se sá¡cit'a¿'permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cr¡al dará trámite prioritario a la solicitud.
Que según el artÍculo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 det 26 de mayo de 201b, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud debeá ser presentada por elpropietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorizacióá del propietário. Si

[:?l?ty$ ":,allegada 
por persona dist¡nta at propietario alegando daño o petigro causado por

arDoles uDlcados en pred¡os vecinos, sólo se procederá a otorgar autodzación pará talarlos, prñia
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de liigios.
Que según El artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén car.¡sando perjuicio'a la estabilidad de
suelos, a canelesde agua, andenes, calles, obras de infraestrudurd o ádificac¡ones, se solicitará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tram¡tara la solicitud de inmediato, prÑia
visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que.según el artlculo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
regu¡era _talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de ir#aestiuctura,
@nstrucciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante l6s autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoiidades muni'cipales.
según elcaso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un func¡ona¡o comüenie,
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo qJal emitirá
concepto técnico. La autoridad competente podrá aüorizai o¡chas ac{iüdadés, consagrando la
obligación do reponer las especies que se autoriza taler. lgualmente, señalará las condicidnes de la
reubicación o trasplante cuando sea factible.

Que se recibió solicitud de la sefiora MARIA DOLORES ORTEGA, allegada a la Tenitorial Sur, y
recibida con Radicado No. 077 del 3 de Febrero de 2016, en la quJse solicita permiso paÉ
aprovecham¡ento de un árbol caído en su predio, para beneficiarse y trasladarlo, dicho árbol uO¡ü¿o
en el predio Jalisco Vereda Lae Colonias Municipio de Fonseca - Lá Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 120 del 09 de Febrero de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte dé
personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar Ía situación y conceptuar at rdspeóto.
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Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información sumin¡strada, y
real¡zó v¡s¡ta de inspección ocular él pasado 10 de Mezo de 2016, al sitio de interés en zona rurál
del Municipio de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 344.193 con
radíoado del día 15 Mazo de 2016, en el que se establece lo siguiente:

Desanollo de la visita:

ubicaclón de, Núlo: se acoeda a la finca Jatisrr., toñando en conejo la caneñ s, Nr ta cual nos
adentmos a la veEda Las Colonias, haga raconer 16.3 kitómetros, crzendo a ta margen dencha,
pasando por Ia "E*uela Nueva Activa Las Aguas', frnca las detic¡as de ta fam¡lia Arciniegas, llnca det
señor Esn9'íder Tones y ñrca de la fañ¡lia Janba hasta ltegar al pu*o geonefeívnc¡ddo @n
cootúnadas N: 4tr43'03.0" y W: 7?U'3A.1" doúe está ubicada ta Finca Jathco.

Descrlpclón:
Relaclón árboles sollcl&cloc patj, eptovachtmlento

NONBRE
CAHUN

NONBRE
CIENTIFICO CANTIDAD PERINETROM DIAMETRO

ALTURA
TOTAL

fti)
FACTOR
FORilA

VOLU*EN
(M)

N: 1V42'56.8' y W: 07?416.6"

"n*n"ot Elffi"f;ií^ :, ,..1..,,. .::
N: 1ti13\8.0" yW: 072ot1178.1'

CARACOLT P,nacañ¡um
PXCúISUm

TOTAL

l1l3,3ow 18,1985

88,3857

Los árboles cte CAFIACOL| (Anacadium axcctsum), & loca,lzan en et cauce de! amyo Nuevo Mundo,
en la Finca Jallsco de Wp¡adad de Ie s6ñon MARIA OO¿ORES ORTEGA SUAREZ.

La madea rcsultante prcduclo del asemdo de |os átboles seá utit¡zada Nn rcpa.€lciones /ocaf¡yas
en la misma f¡nca y lo gue quedae, se¡á utilizada con ñnes comerciates hacia la c¡udad de Fonseca.
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Los átbores de cARAcoLt (A,nacatdium excersum) se encuentñn c€idos, secos, uno está aún connedío fuste en pie, ambos se trcarizan en h Áw" í"iáái" u*vo Mundo; según ras ot¡seruaciones,se aryecia que Las causas de su cafda obedean á ¡"i¿ríiro, n"tunles donie sui ntcis y ruste, alparc'ar' no soprarcn ra dí¡ne.!:io^l?! carya aa nnas qÁ se incrinaban desde ta hrda de ta montañahacia er vacío det afrpyo. Es necesato suáprcvecnaÁÁnlo pan eviar que ra maden surta etploc€sonatunl de descomposición y pt'^vie-nd:_ t"|rie, que á i;yoen 
_sus 

c/€crdas po I rtuvias sea oup'sadopor los átboles caídos pudieúo causar daños a los monáores ñncas abajo.

* !#:::"#,#,m#:fffi!##i,/os dos á/áoles de cARAcoLr (Anacañ*m ex@tsum)

T,9nie-ndo en cuanta que ta caÍda de tos átbotas obedeció atécntca y ambtenhimente vla¡te arrlrgar- Ár;t;á--;oso/lcifados, rclacionados a continuación:

fcnámenos natu¡ales, ge cons¡dea,el aprovecham¡ento de los á¡botes

La Corporación Autónoma.Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en su caliclad de autoridadambiental de esta jurisdicción y en mérito de |o Lnteriormente expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRli/lERo: Autorizar aprovechamiento para intervención de árbol caído, a la señoraftlARlA DoLoREs ORTEGA identiiicada con cedutá de Giudadanía ¡F zi.ooá.oor, ubicado en elpredio Jalisco Vereda Las Colonias Municipio de Fonseca, el cual ha sido identif¡cado en la parte
motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La señora fUlARlA DOLORES ORTEGA, deberá cancetar en ta cuenta deAhono No. 367-20475-7 del Banco B.B,V.A, sucursal Fonseca, dentro de-los d¡ez (.to) dfas
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, la slma de TRETNTA y Dos MIL
DOSCIENTOS DIESCIOCHO PFqgS ($32 218.oo) M/1, por ei servicio evatuación en cumptim¡ento
del artículo DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del28 de enero de 2010 del Consejo Direciivo de la
Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: El térm¡no de la presente aulorizac¡ón es de seis (6) meses, contacto a partir
de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan previá
solicitud con enticipación de un (,1) mes.

ART¡CULO CUARTO: La señora MARIA DOLORES ORTEGA asume toda la responsabilidad por
daños o accidentes que se causen a tercaros, como consecuencia de la presente autorizac¡ón.

ART¡CULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, el
Municipio de Fonseca deberá sembrar veinte (10) ártioles de especies frutales y/o de sombríopropios de la zona, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.50 y 0.80 meiros, en lugares
cercano a su residencia, en las zonas verdes del Municipio o en sitios donde no cause inconvenientes
en el tiempo, mn los respectivos conales de protección, realizando el respectivo mantenimiento para
garantizar su establec¡miento y desanollo; informando previamente a CORpOGUAJfnn paia el
respeclivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1j mes apartir de la ejecución del aprovechamiento aulorizado por el presenle acto administrativo.
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enffCUlO SEXTO: La sefiora ilARlA DOLORES ORTEGA, deberá Cumplir con las siguientes
obligaciones:

La entidad o parsona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización dE este
tipo de fab4os y se debe garantizar la señalización, implementos y general la seguridad a
los operarios encargados y a l€rceros en la ejecución de la intervención.

El material vegetal y todos los rssiduos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuedamente, y es deber del solic¡tante aportar a la Tenitorial Sur,
soporte documental que lo evidencie.

Deb€ré informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía elécfica para
que éste sea suspendldo el día que se programe la act¡vidad de intervención, a efedos de
no causar daños que puedan ocaeionar accident€s a los operarios y/o eleclrodomésticos.

ARTICULO SEPTIiIO: El presénte Acto administraüvo deberá publicarse en pégina Web de
CORPOGUAJIM y/o en al Boletfn Oficial.

ARTICULO OGTAVO: Notificar el contenido del preeente ado adm¡nistrativo a la solic¡t¡ante su
delegado o apoderado debidamente constilu¡do.

ARTIGULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Proq¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DECIMO! Envíese copia del pres€nte Acto Admin¡strativo a la Subdirección de Autoridd
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉClilO PRIIIERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recr¡rso de
reposición de acuerdo a lo esteblecido en la ley 1437 &2011.

ARnCULO DECntO SEGUNDO: El presente Aclo Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚUPLASE

Dada en Fons€ca, Departamonto (8) días del mes de Junio del año 2016.

Dlrector
L

Proyadó: Pasante Adriana Dtaz 5- .
R6v,8ó: Ssndra Acosia - Profesional E'pñielizedo DTS
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